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Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Medio de Control:   Acción de Repetición 

Expediente:   110013336038202200129-00 

Demandante:   Nación – Ministerio de Defensa Nacional  

Demandado:    Brayan Jiménez Varón 

Asunto:   Admite demanda 

 
Con auto del 1 de agosto de 2022, el Despacho inadmitió la demanda de la referencia, 

con el fin de que la parte demandante (i) allegara el acta del Comité de Conciliación de la 

entidad por medio de la cual adoptaron la decisión de ejercer el presente medio de control 

de repetición, en la que conste expresa y justificadamente las razones en que se 

fundamenta, conforme lo establece el artículo 4° de la ley 678 de 2001 y (ii) acreditara el 
traslado de la demanda, su modificación y los anexos a los demás sujetos procesales, 

conforme lo dispone el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 

35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

La apoderada judicial de la parte demandante, con escrito radicado electrónicamente el 

18 de agosto de 2022, subsanó oportunamente los defectos señalados. En el mismo 
escrito manifestó que no conoce dirección de notificación física o electrónica del señor 

Brayan Jiménez Varón, por lo que solicita la práctica de su emplazamiento.  

 

Por tanto, el Despacho encuentra viable admitir la demanda instaurada mediante 

apoderado judicial por la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL en contra 
del señor BRAYAN JIMÉNEZ VARÓN, por cumplir los requisitos de jurisdicción, 

competencia, caducidad y procedibilidad señalados en los artículos 155 al 157 y del 161 

al 166 del CPACA.   

 

Por otra parte, en aras de dar cumplimiento al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 que 

dispone “Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 

aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 

de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”, se ordenará por 

Secretaría el emplazamiento en la forma señalada, el cual se entenderá surtido quince 

(15) días después de publicada la información en dicho registro. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el medio de control de Repetición presentado por la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL en contra del señor BRAYAN JIMÉNEZ 
VARÓN.  

 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA realizar el emplazamiento del demandado BRAYAN 

JIMÉNEZ VARÓN en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda al señor BRAYAN JIMÉNEZ 
VARÓN, de la forma indicada en los artículos 198 y 199 del CPACA, este último 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, si concurre al proceso con tal fin, o 

a través de curador ad-litem. Córrase traslado de la demanda por el término de 30 días 

conforme el artículo 172 del CPACA, el cual comenzará a correr pasados dos (2) días de 

que la secretaría surta la notificación personal de esta providencia a través de los canales 
digitales respectivos.  
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CUARTO: Notificar al señor Agente del Ministerio Público, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 2° del artículo 171 del CPACA, a quien se le entregará copia de la demanda y sus 

anexos tal como lo ordena el inciso 3º del artículo 199 del CPACA, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: Notificar al Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de 

la Ley 2080 de 2021, a quien se le entregará copia de la demanda y sus anexos. 
  

SEXTO: ORDENAR a la parte demandante, la parte demandada y los demás sujetos 

procesales, que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del CGP y el 

artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, de manera 

simultánea a la radicación de cualquier documento con destino a este proceso en el 

correo electrónico jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co, el mismo mensaje de datos sea 
enviado a los correos electrónicos de las demás personas que intervienen en este proceso 

judicial. Se advierte que el incumplimiento de esta obligación se sancionará con multa de 

un salario mínimo legal mensual vigente por cada vez que se configure la infracción. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería a la Dra. LUISA FERNANDA CHEDRAUI 
ESCANDÓN, identificado con C.C. No. 39.022.011 y T.P. No. 130.042 del C. S. de la J., 

como apoderado de la entidad demandante, en los términos y para los fines del poder 

allegado al expediente1. 

 

OCTAVO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la Dra. LUISA FERNANDA 

CHEDRAUI ESCANDÓN. En consecuencia, REQUERIR a la entidad demandante para 
que designe nuevo apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

NJGB 

Correos electrónicos 

Parte demandante: luisa.chedraui@mindefensa.gov.co 

Parte demandada: Sin información  

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co 

 

                                                           
1 Ver documento digital “03.- 25-04-2022 ANEXO - PODER”. 
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